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<H><U>RESOLUCION G.A. N° 485/19</></>

<H>VISTAS</> estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
Nº Y52286, cuyo objeto es el Suministro de Precintos Seriados, que 
fuera
solicitada por el Área Comercial;-----------

<H>CONSIDERANDO: I)</> lo informado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones actuante de fecha 07/08/19; y -------------------

ATENTO a las facultades conferidas a la Gerencia de División
Abastecimientos y Servicios por Resolución R 18.-2216 del 29/08/18 y 
R
18.-139 del 25/01/18; SE RESUELVE:

<H>ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
según detalle:

<H>A: ANDERSON LEVANTI Y CIA S.A.U (opción 1B CH607)</>, según los
precios de su oferta  de  fecha 24/05/2019, nota del 06/08/19 y de
acuerdo al pliego de condiciones.

<H>ITEM 1</>
<H>ITEM    COD/DESCRIPCION         CANT.  PRECIO UNIT. PRECIO 
TOTAL</>
<H>                                           (USD)         (USD)</>
1.1   056404

Precintos Seriados c/alambre ya insertado
1:500.000 ,, 0,068,, 102.000,00

1.2   060857
Precintos Seriados, c/alambre ya insertado

80.000   0,068,,   5.440,00

Sub Total..........................................107.440,00
I.V.A. (22%)....................................... 23.636,80

----------
<H>TOTAL C/IVA........................................131.076,80</>

<H>-----------------TOTAL NEGOCIACIÓN-----------------------</>

<H>TOTAL         DIVISA       TIPO CAMBIO      TOTAL (PESOS)</>
<H>131.076,80    Dólares        35,212         4:615.476,28</>



<H><U>CONDICIONES COMERCIALES</></>

<H>MONEDA DE COTIZACION:</> Dólares Americanos

<H>MONEDA DE PAGO:</> Dólares Americanos

<H>PRECIOS:</> Los precios son firmes de acuerdo con lo establecido 
en
el numeral 2.1.4 Formas de Cotización, del Capítulo II, 
Especificaciones
Técnicas del Pliego de Condiciones.

<H>PAGO:</> El pago se realizará por medio de transferencia bancaria 
y
en concordancia con lo dispuesto en el punto 28.1.1 literal a) de la
Parte II del Pliego de Condiciones.

<H>ENTREGA:</> El total del suministro se realizará en 2 entregas a 
los
75 y 115 días, plazo computado a partir del vencimiento del plazo
establecido en el punto 18 de la Parte II del Pliego de Condiciones.

1era entrega   580.000 unidades
2da entrega  1.000.000 unidades

<H>LUGAR DE ENTREGA:</> La entrega será realizada en Almacén Central
P/001- sito en General Aguilar 1079 esq. Paraguay - Montevideo, de
acuerdo al  numeral 2.2.1 del capítulo II del Pliego de Condiciones
particulares.

<H>GARANTÍA: </>Los componentes del presente suministro se 
garantizarán
por el plazo de 2 años después de su recepción por parte de 
Almacenes de
UTE, contra daños producidos durante la operación y a consecuencia 
de
vicios de fabricación, defectos de ajuste en fábrica o uso de 
materiales
inadecuados, de acuerdo al numeral 2.3 del capítulo II del pliego de
condiciones particulares.

<H>DEMAS CONDICIONES:</> Regirán  las  establecidas  en  el  Pliego  
de
Condiciones y circular 1 de la presente negociación.

Vuelva a sus efectos a la Gerencia de Sector Compras.
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